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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Dulce María Sauri Riancho 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de febrero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de febrero de 2019. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Diferenciar la integración de tabuladores desglosados por cada poder de la Unión y establecer un límite dentro de cada uno de ellos.  

  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0761-2PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de las 

entidades federativas, de los Municipios y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, de sus entidades y 

dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y 

paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y 

organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán 

una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de 

su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser 

proporcional a sus responsabilidades. 

 

Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en 

los presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes 

bases: 

 

 

I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en 

efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 

gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, 

comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de 

los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios 

Decreto por el que se reforma el artículo 127 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 127 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 127. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en 

los presupuestos de egresos correspondientes, conforme a los 

tabuladores desglosados de remuneraciones cuyo método de 

elaboración establecerá la ley, bajo las siguientes bases: 

 

I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en 

efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 

gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, 

comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de 

los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios 
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del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 

oficiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en 

términos de la fracción anterior, por el desempeño de su función, 

empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para el 

Presidente de la República en el presupuesto correspondiente. 

 

 

 

 

 

III. a IV. ... 

 

 

 

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y 

deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos 

fijos y variables tanto en efectivo como en especie. 

del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 

oficiales. El cálculo que corresponda a cada empleo de la 

federación se señalará en los tabuladores correspondientes, los 

que se integrarán considerando la responsabilidad acreditable 

por niveles jerárquicos en cada uno de los poderes de la Unión 

y serán elaborados por la Unidad Técnica de Percepciones de 

los Servidores Públicos de la Auditoría Superior de la 

Federación, conforme a lo establecido en la ley.   

 

Dicha Unidad se integrará por el auditor superior de la 

Federación y un representante de cada uno de los Poderes de 

la Federación así como un representante por cada organismo 

con autonomía técnica reconocida por esta Constitución.  

 

II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en 

términos de la fracción anterior, por el desempeño de su función, 

empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para el empleo 

de mayor jerarquía en la estructura orgánica del Poder 

federal que corresponda. En el caso de los órganos 

constitucionales con autonomía reconocida por la 

Constitución, el límite se establecerá a partir de lo que 

determine la Unidad a que se refiere la fracción anterior.  

 

III. ...  

 

IV. ... 

 

V. Las remuneraciones y sus tabuladores desglosados  serán 

públicos, y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus 

elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie, así 
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VI. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades 

federativas, en el ámbito de sus competencias, expedirán las leyes 

para hacer efectivo el contenido del presente artículo y las 

disposiciones constitucionales relativas, y para sancionar penal y 

administrativamente las conductas que impliquen el 

incumplimiento o la elusión por simulación de lo establecido en 

este artículo. 

 

como el método de elaboración de los mismos.  

 

VI. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 

federativas, en el ámbito de sus competencias, expedirán las leyes 

para hacer efectivos los derechos y las obligaciones contenidas 

en el presente artículo y las disposiciones constitucionales 

relativas, y para sancionar penal y administrativamente las 

conductas que impliquen el incumplimiento o la elusión por 

simulación de lo establecido en este artículo.  

  

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo . El Congreso de la Unión deberá armonizar la ley 

federal en la materia conforme a lo dispuesto por el presente 

decreto dentro de los siguientes noventa días posteriores a la 

entrada en vigor del mismo.  

 

Tercero. En caso de que dicha legislación no se armonice antes 

del 7 de septiembre del año en que se expide el presente decreto, 

la Auditoría Superior de la Federación constituirá a más tardar en 

esa fecha, la Unidad a la que se refiere el párrafo segundo del 

artículo que se reforma por razón de este decreto, la cual 

funcionará conforme a lo que en éste se establece y a las reglas de 

operación que dicha unidad apruebe por el voto de la mayoría 

absoluta de sus integrantes.  


